
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., cuatro (04) de abril de dos mil veintidós (2022)1 

  

Expediente 005 2022 – 00103 00 

 

INADMÍTASE la presente demanda, para que en término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1.- Indíquese bajo juramento la persona que tiene en su poder los títulos 

valores que se pretenden ejecutar. 

 

2.- Apórtese plan o proyección de pagos del pagaré No. 1010085544 y en 

tal sentido discrimínense las cuotas de capital vencido del capital 

acelerado, si lo hay . 

 
NOTIFÍQUESE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

 

JDC 

 
11 Estado electrónico del 5 de abril de 2022 
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